
 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR Y AUXILIAR EN MATERIA DE 
PENSIONES CIVILES. 
 
OFICIO: 94-1-3-18606/18 
 
ASUNTO: SE INFORMA VISITA ORDINARIA DIRECTA 
PRESENCIAL. 
 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, A 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

 
 
A TODO EL PERSONAL JURISDICCIONAL Y 
ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SEGUNDA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR Y AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES 
CIVILES DE ESTE TRIBUNAL, SEÑORES LITIGANTES, 
AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL. 
Presente:  
 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 23 del Reglamento de 

Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, 

Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas de este Tribunal, y en términos del oficio número 

JGA/JACHR/398/2018 de fecha 20 de septiembre de 2018, se informa que el 

MAGISTRADO JUAN ÁNGEL CHÁVEZ RAMÍREZ, en su carácter de Visitador 

designado para esta Segunda Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y 

Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles por el año 2018, efectuará la VISITA 

ORDINARIA DIRECTA PRESENCIAL en la sede de esta Sala los días 8 y 9 de 

octubre de 2018. 

 

Se precisa que la audiencia reglamentaria a los litigantes o personal de la 

Sala, se realizará a las 12:00 horas, del día 09 de octubre del 2018, para lo cual, 

deberá solicitarse se agende cita ante la Presidencia de esta Sala a más tardar 24 

horas antes de la audiencia respectiva.  

 

Asimismo, se hace del conocimiento del público en general que las 

audiencias que se soliciten de manera oportuna se podrán celebrar por los medios 

electrónicos que determine el Magistrado Visitador, o en su caso con el Magistrado 

Supernumerario designado en términos de lo dispuesto por el artículo 31, fracción III, 

inciso c) del Reglamento Interior de este Tribunal. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

LA C. MAGISTRADA PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR Y 
AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES DE ESTE 

H. TRIBUNAL. 
 
 
 

MTRA. SARA ROCHA MATA. 


